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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD DE MADRID

19640 Resolución  de  la  Secretaría  General  Técnica  de  la  Consejería  de
Sanidad, por la que se hace pública la formalización del contrato de
servicios denominado: Apoyo técnico al control oficial en materia de
higiene alimentaria en los mataderos de la Comunidad de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Consejería de Sanidad.
b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Contratación (Secretaría

General Técnica).
c) Número de expediente: 96/2016 (A/SER-007392/2016).
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.madrid.org/

contratospublicos.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b) Descripción: El objeto del presente contrato consiste en prestar apoyo técnico

a los Servicios Oficiales Veterinarios para la realización de los controles
oficiales fundamentalmente en la inspección post mortem de los animales
sacrificados en los mataderos de la Comunidad de Madrid.

c) Lote: No procede.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 85200000-1.
g)  Medio  de  publicación  del  anuncio  de  licitación:  Perfil  de  contratante

Comunidad  de  Madrid,  Boletín  Oficial  de  la  Comunidad  de  Madrid.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 05/01/2017.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto, criterio precio.

4. Valor estimado del contrato: 442.953,92 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 442.953,92 euros. Importe total:
535.974,24 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 15 de febrero de 2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 2 de marzo de 2017.
c) Contratista: Eville & Jones Limited.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 422.755,22 euros. Importe

total: 511.533,82 euros.
e)  Ventajas  de  la  oferta  adjudicataria:  Ser  la  oferta  económicamente  más

ventajosa,  sin  estar  incursa  en  presunción  de  temeridad.

Madrid, 8 de marzo de 2017.- El Secretario general técnico.
ID: A170020090-1
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